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SEÑORES
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI (CUNDINAMARCA)E Ss. D.

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.DEMANDADO: GARCIA GARCIA FERNANDO
Cc3101433.
NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.,identificada con la cédula de ciudadanía No, 52.338.185 de Bogotá, abogada titulada y en ejercicio,con Tarjeta Profesional No. 199.236 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de
Apoderada del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. dentro del proceso de la referencia, pormedio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal respetuosamente me permitoallegar la liquidación de crédito al 31 DE MARZO DE 2021, conforme lo ordenado en el auto de seguiradelante la ejecución
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Pagare No. 031106100006808. .$14.225.886,71
Pagare No. 066356100016861. -$4.065.413,47

LTOTAL LIQUIDACION DE CREDITO 31/03/2021 $ 18.291.300,18

Del señor juez,

Atentamente,

NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO
C.C. No 52.338.185 de Bogotá D.C.
T.P. No 199.236 del C.S. de la J.


